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Orden de 16 de septiembre de 1987, Quedando Jijada su capacidad en
19 unidades y 580 puestos escolares.

Tercero.-La Dirección Provincial de Madrid elevil propuesta favora~

blc de resolución en fecha 9 de octubre ultimo, acampanada de los
informes de los servicios correspóndícntcs.

fUNDAMENTOS DE DERECHO

Prímero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi·
ciones:

Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, de 3 de julio
de 1985 (<<BolctinOficiaJ del Estado» del 4).

Decreto 1855/1974. de 7 de junio («Boletín Oficial del EstadO)) de 10
de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza. .

Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26). por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de regimen general no universitarias.

Orden de 17 de julio de 1980 (<<BoleHn Oficial del Estado» del 24).
reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación
Univcrsitaria.

Scgundo.-Según informes emitidos por la Unidad Técnica de Cons
trucción y el Servicio de Inspección Técnica de Educación en 23 de
marzo y 11 de junio, respectivamente" el centro rcune los requisitos
necesanos para la concesión de la ampliación solicitada.

Tercero.-Aun cuando la Orden de 14 de agosto de 1975 ha sido
derog.1da por la disposición final primera, 1, del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, es lo cierto que el expediente de ampliación
de unidades del Centro «Nuestra Señora Santa Maria» fue miciado
estando dicha Orden en vigor y al amparo de lo dispuesto en la misma.
Dicha unidad se ha conseguido por reducción de un aula en el Centro
dc Educación general Brisica.

Por todo etlo, este Ministerio ha resuelto:·

Conceder la ampliación de unidades al Centro que se relaciona a
continuación:

Provincia: ·Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid..
Denominación: «Nuestra Señ.ora Santa María».
Domicilio: Ronda de Sobradiel, numero 80.
,Titul.ar. «Colegio Nuestra Señora Santa María, Sociedad Limitada».

Gasificación con carácter definitivo como Centro homologado de
Bachillerato. con 20 unidades y capacidad para 605 puestos escolares:
580 autorizados con anterioridad, más 25 que son los Que corresponden
a las unidades que se amplían y a las Que se ha aplicado la ratio que
establece el artículo 27dd Real Decreto lO04/1991, modificándose la
Orden de 23 de junio de 1989, en cuanto a la capacidad. Los nuevos
patos se inscribirán en c1Registro de. Centros.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse, en cuanto a numero de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enScMn
zas a que se reficre esta Orden por las. previstas en la disposición
adicional octava. 2, c. de la Ley Orgánica 1/1990, en la forma y plazos
que se determinan en el Real Decreto 986(1991, de 14 de junio (<<BoleHn
Olicial del Estado)) del 25), por el que se aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
vnriación -de los datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sm
nueva autorización.

Dado que el Centro ha sido autorizndo para impartir las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria. por Orden de 15 de septiembre
de 1978, no podrá util'ízar para ello instalaciones ni unidades que no
estén incluidas en la presente Orden:

Lo que le comunico para su conocimiento y efcctos.
Madrid, 31 de octubre de 1991.-P. D, (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Perez Rubalcaba.

HOla. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 8 de nOI·iembre de 1991 por la que se all!ori:::d
el cese de actividades (JI Centro priwdo de Bachilleratu
«Luz Casanol'a.'), ,/e Madrid.

Visto el expediente instruido por doña Justa Cantolla- Simal, en su
calidad de Directora del Centro privado de Bachillerato «luz Casa-

nova». sito en la calle Santa Engrncia. número 11, de Madrid, en techa
8 de julio de 1991. en solicitud de cese de actividades.

HECHOS

Primero.-El citado expediente ha sido tramitado de forma reglamen
taria por la'Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid, la
cual ha elevado propuesta favorable sobre la re/erida petición en 12 de
octubre de 1991. acompañada del preceptivo informe del Servicio de
Inspección Tccnica de Educación, de fecha 1I de o<.'tubre ultimo.

Scgundo.-Del cese solicilado no resulta grave menoscabo dcJ interes
público.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-;Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, de 3 de julio
de 1985 «(Boletln Oficial del Estado) del 4).

Decreto 1855/1974, de 7 dejunío (<<Boletín Oficial del Estado» de lO
dc-julio), sobre regimcn jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza y demás legislación complementaria aplicable.

Segundo:-Que los alumnos del G~ntro cuya clausura se solicita
tienen garantía de adecuada escolarización, con lo que la continuidad de
su enseñanza no se petjudica.

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Autorizar el cese de actividades al Centro privado de Bachillerato
que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: «LUl Casanova)).
Domicilio: Calle Santa Engracia. número 11.
Titular;·Damas Apostólicas dcl Sagrado Corazón de Jesus.

Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato al
finalizar el curso 1990/1991, anulándose a partir de ese momento su
inscripción en' el Registro de Centros. Asimismo. queda nula y sin
ningun valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de dicho
Centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reaperturn del
mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Lcy OrgáOlca regulado~a

del Derecho a la Educación 'y disposiciones complementarias en matena
dc autorización de Centros.

. Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 8'dc noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficial del Estádo)~ del 28), el Secretario de .Estado de
Educación, Alfredo Pércz Ruba!caba.

HOla Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de S de lIo1'iClllbre de 1991 por la quc se üilip/i"ü
la capacidad del Centro prirado de Bachillerato (San
Agustflm. de Palma de Jla/lorca,

Visto el e.xpediente instruido a instancia de don Pedro Cantarellas
Pascual, en su calidad de Director del Centro docente privado de
Bacllllleratodenominado (San Agustím), con domicilio en calle Mateo
E. LIado. número 3. de Palma de Mallorca, en solicitud de ampliacion
de su capacidad.

HECHOS

Primero.-Con fecha 21 de diciembre de 1990. el Director del Centro
solicita amplia-cian de tres unidades.

Scgundo.-EI Centro fue dasiticado dcfinitiyamente en la catcgoría
acadi..;mica de homologado, por Orden de 25 de octubre de 1978, con
cuatro unidades y 160 puestos escolares.

Tcrccro-:::ta Dirección Provincial de Baleares c!eya propuesta fayo
rable de resotución en ft'(ha 2 de julio último. acompañada de los
informcs de los servicios correspondientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son deaplieación a este expcdi.:nte:.las siguientes disposi
cIones:

Lcy orgánica reguladora del Derecho a la Educación. de 3 de julio de
1985 (<<Bolctin Oficia! del EstadO») del 4).

Decreto 1855/1974. de 7 de junio( «Boletín Oficial del Estado;) de 10
dc julio). sobre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no
estatales de enseñanza.
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R,'al Dr-CfC'"iO J004jJ99L de 14 de junio (((Bolclin Oficiu] del EsladO))
de! ~6}, por el que se- rslablcccll los requisitos mínimos de Jos. Cenlros
quc lm~anan cnscn;:¡nza,> de f,'gimen gcncral no unin..rsitarias.

Segundo.-Sc-gun informes emitidos por la Lnidad Tc-cni('J de Cons
lnilx¡ón ~ e1 Scn ielO de InspcCl'lón Tcclllca de Educación en 2~ de
m,1l70 >.11 de junio, rcspcctivamCl1K\ el Celllro rcune los requisitos
]1cccs;:¡nos para la conCCSlOll de la amp]¡aC"Íóll solicitada.

Tcrccro.-Aun cuando kl Orden dt' 14 de agosto de 1975 ha sido
derogada por la DIspOSIcIón final primera. 1, del RC'al Decreto
1004/1991. de 14 de junio. es lo cieno (jU(' el e,pediente de ampliación
de unidades del CclHro «San AgUStil1)} fue iniciado estando dicha Orden
en \igor y al amparo de lo dlspucslO en la misma. Las obras de
;llllplJación quc se han eomoeguido adapt~H1do una~ Jependell(iasqUl: no
Zlkrlan al resto de las instalacioncs de los Centros de Edueaci6n Gen"ral
f3jsica y Bachillerato. se hrÚl realizado antcs dc la entrada en vigor del
Re~]1 Decreto I004¡1991.

Por todo ella. este Mimsterio ha resuelto:

Conceder la ampliación de unidadcs al Centro que se relaCiona a
cOlltlnu<lción:

Provincia: Baleares.
M ulllcipio: Palma de Mallorca.
Localidnd: Palma de Mallorca.
Denominación: «San Aguslím>.
Domicilio: Calle Mateo E. L1adó. número 30.
Titular: Congregación de Padres Agustinos.

Clasificación con caracter ddiniti,o como Centro homologado de
BJ.chilleralo. con siete unidades y capacidad para 165 puestos escolares:
160 autorizados con antenoridad. más 105 que son los que corn:spon·
den (l las unidades que se amplian y a las que sc ha aplicado la ratio que
cstabJcce el articulo 17 del Real Decreto 1004/1991. modificándose la
Orden de 25 dc octubre de 1978, en cuanto a la capacidad: Los nuevos
dalos. se inscribirán en el RegIstro de Centros,

Lo anterior se entiende ,sin perjuicio de la obligación del Centro de
JdJptarsc, en cuanto a número de pueslos escolares \ relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar. a lo dispuestó en el cilado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Asimismo, el Centro debera proceder a la sustitución de las enseilan·
zas J que se refiere esta Orden por lJS prnistas en la Disposición
,1(hcional octava. .:!. c. de la Ley orgánica 1/1990. en la forma v plazos
qti~' se det('rminan cn el Real Decreto 986/1991. de 14 de junio (¡<Boletín
Oficial del Estado.) del 25), por el que se aprucba el calendario de
aplic;¡ción de la nucva ordcnación del sis.tema educativo.

El Centro habra de· solicitar la oportuna revisión cuando ha\'a
\ariación de los datos que se especifican en la presente Orde'n,
especialmcnte en cuanto a ~u capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nuc'a Jutorización. '

Lo que le comunico para Su conocimiento y efcctos.
Madrid. 8 de noviembre de 199L-P. D.. ('1 Secretario de Estado de

Educación (Orden de 28 de octubre de 1988, «Boletin Oficial del
Estadm~ del .:!8), Alfredo Pcrez RubaJcaba.

lima Sra. Directora genera~ de Ccntro~ E!>colares.

ORDEN di' 8 de> nOl·je>mlm.> de> 1991 pur la que 5(' rCI'oca la
all/(m:1I0Ón para imparfir l'llsc/ial/:asde adlllfos, ('/1 la
modalidad dc ('{rclllo, al dCllominado Cel1!ro <{Nuestra
'S'('/iora d{~ Sonsol~». de Madrid.

Examinado el expediente de propuesta de rcvol'ación de la autoriza
CIón del Ccntro ((Nuestra Senara de Sonso!cs», sito en calle Valle de Oro,
14. dc Madnd. Illstruido a instancia de la Dire-cción Provincial de
Educación y Ciencia de !\ladrid;

ResultJndo que dIcho {'entro fue autorizado por Orden de 14 de
marzo de 1985 pl:lra imparlir enseñanzas de educación de adultos en la
m{ldali~ad de Círc~llo, a favor de don Juan José Palacios Corredera,
como tllular del mIsmo:

Resultando que el Centro homologado de E(iB {(Nuestra Senora de
SOllsoles}) cesó en sus actividades como tal por Orden de J7 d·¿, octubre
,h; 1988. con cuya titulandad se autorizó el Circulo «Nuestra ~cnora de
SOll$o!l:S) para impartir e.llsellanzas de adultos: .

Considnando que se dan las causas de revocación prc'Vlstas en el
anícul0 de.cimoqutnto. apartado 1. cj. del Decreto 1855/1974. dc 7 de
JUlllO, sobre' régimen jurídico de las <1utoriz;;¡CJones de Centros no
estatales de enseñanza:

ConSiderando que se ha cumplido el procedimiento a que se hace
refercneia en el artículo decimosextp del Decreto 1855/1974. de 7 d('
jlll1lG. dando trámite dc audienCIa al interesado. de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administra
un);

VlSlOS la Ley Orgánica J11990. de J de octubre. de Ordenación
(i('IH:ral ~d Slsh.'ma Educati,o. el Decreto 1855jJ974, de 7 de junio,
\obre reglnll'n JurídICO de autorizaciones de Centros no estatales de
cn'}el1unzu. la Orden, de 13 de julio de 1978. sobre autorización de
Centro\ no e'tat.:tlcs dedicados exclusivamente a la Educación Perma
neme de Adul10s para impartir ensdJJ1lJS equivalentes a Ja EGB \' la
Orden d~' 14 de mUfLO de 1985. por la que se autorizó al CelÍtro
«:--i lil'S!L, Sel10ra d'.' SOllSO!cS» en la modalidad de Circulo,

EstC' Minlslerio. a propuesta de la Dirección General de Formación
Pnífcsional Reglada y PromOción Educativa. ha resuelto:

Revocar la aUlOflzación concedida por Orden de 14 de marzo de
1985 al ('entro «Nuestra SCI'IOl'J de Sonso!cs» para impartir enseñanzas
(k ~IJlIltOS. en la modalidad de Clrellh con domicilio en calle Valle de
Oro. 14. de T\ladrid. a parti-r de la fecha de esta Orden.

Contra la prescntc Ordcn el interesado podrá interponer recurso de
rcpo<o,lCion ante el ¡]uslrisimo SCrlor Secretario de- Estado de Educación.
en ,d p!~~o de un mes.. contado a partir del día siguiente al de su
notlficacJOn. de conformidad con lo cst.ablecldo en el artículo 116 de la
L(:~ de Proccdimiento Administrativo.

Lo Que comunico pJról su conocimiento y efectos.
i\1adnd. 8 de ntwiembrcdc 199L-P. 'O, (Orden dC' 26 de octubre

de l':lSS. «Boletín OfiCIal del ESladm} del 28), el Sccretario de Estado de
EducJclón. Alfrcdo Pérez Rubnlcaba.

limo,. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo-
ción Educaliva. .

ORDL'N dc 8 dc nOl'icl11hrr de 1991 pm:../a que w aUlori::a
c/l"aJllbio dc dV/lItedlO .l' l1/l1pliaClÓn dc llfla IIlIeva uuidad
ul CClltro Pril'vdo dc l~dIlCi1.ciólI Especial «Arboleda',. dr:
San!ilnd,:r {Contabria).

Vi,to el expl'diente promovido poy la titubndad del Centro,Privado
de EducaCIón Especial «Arboleda}}_ Sito en el bloqt:e «La Con~I~;m. del
grupo «\1ari:l Blanchar». de Santander (Cantabna): en _so}¡ct!ud de
cambio dc domicilio J la travesia Menéndez Pcl;.l\'o, sm numero, de csa
capital. y ampliación de una llueva ullldad para álumnos con pluridefi
ciencias,

HECHOS

Primcro.-El Centro fue autorizado. por Orden de 23de octubre.de
1986. p;-¡ra dos unidades de Pedag0gía Tcrapéutica, con capacidad para
1(i puestos eseolarc's. Con domit'ilio cn grupo «María Blanchard»,
blocjuc «Ln Cumidm), de Santander (Cantabria).

Segundo,-Eltraslado. cuya autorización se solicita, viene motivado,
según informes de la Inspección Té"nica de Educación de la Dirección
Provil1('iaL porque 19s nue'vos locales reúnen mejores condiciones p<l¡l'a
J,:¡ <tteneian a los Jlumnos, Por otra -parte. este traslado no implib
alteración alguna de las ncccsidndes de cscolJrización que el Centro va
a atender.

Ten.:ero,-El expediente de cambio de domiciJio y ampliación de la
autOrización ~'on una unidild nue\'a 113 sido tramitado en tiempo y
fünn~l por l;¡ DireCCIón Provincial compctcnte y han emitido informes
jüvorablcs la Unidad Técnica de'Construcciún, con fecha 10 de Julio de
1991. y la In"pct'ción Técnica dc Educación, con fecha 2 de lllayo de
1991. y l'l Subdirección (""neral de Educación hpecial, de 30 de octubre
de 1991.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero,-Es de aplicación en estc caso UI legislación vigenle con
;¡ntcnonuad a Ja entrada en "ig.or del Real Dtxn::lo 1004/1991, tle 14 de
junio {<~BoklJn OJicidl del ESladml del 26}, por el que se establecen los
n,'qui<o,jw" minimos de los Cenlros que imrartcn ensenanzas en régimen
!:'cllL'r;¡] no UIH\TrSnarias;, por tunto. ~e han tenido en cuenta las
siguiente:, dlSpuslClones:

Ley (kg;inica 8í19tl5. de J de julio. reguladora del Derecho a la
EJuc;lCión \«Ho1clin OJicwl ddE"¡ado)} del 4L

Decrdo 1855/1974, di.' 7 de junio (d30klln Oficial dl?l Estado)) de 10
de juliul. "obre n:'gllnen jundico de las autorizaciones de los Crntros de
cn"clbnla,

Re"]! Ul'nYIO :n4/1 %5, de Ordl'n:lC'ión de la Educación EspeciaL de
(1 lk m<"lrLO hBolctín OJicial del E,tado» d<:l 16).

Orden de 2c de mario_de 19};1 (<<Boletín Oficial dd Estado» de ('> de
abril) pm la qUl' SI..' aprucban los prugramas de ncccsidades para
rcd:\Cción de io~ proyectos de construcción y adaptaCión- de Centros de
Educación EspeCla!.

Orden dc 18 de septiembn.' de 1990 (<<Boletin Oficial dcl Esladtw de
2 d,' udubrc), por 1;1 quc se eswblcc:en las proporciones de profesiuna
les ;¡Jumnos en !J atcl1Clon edllCallva de los alumnos con necesidades
c:,r(,Clak~ ~ dellü~ dl~p(\s¡cion('s aplicahles.


